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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA

Código:
2-205-FI

Nombre del Puesto:
RESPONSABLE DE TITULACiÓN Y DE EXÁMENES

INSTITUCIONALES E INTERNACIONALES

Ubicación del puesto: Facultad de Idiomas
Campus Tijuana

Nivel del puesto: Categoría Académica. Nivel B.

Nombre de la categoría del puesto: Técnico Académico Ordinario de Carrera
Asociado (165).

Jefe inmediato: Coordinador de Formación Profesional

Contactos permanentes: Personal Adscrito a la Facultad
Responsable de Control Escolar
Alumnos.
Público en general.

Función genérica:

Coordinar las diferentes alternativas de titulación que se ofrecen con los programas de
estudio de licenciatura, especialidad y maestría; proporcionándole al pasante toda la
información y asesoría necesaria para ello; así como supervisar la realización de todos los
exámenes profesionales en las diferentes opciones y las actividades que se relacionan con
los exámenes de lenguas extranjeras como requisito de ingreso y egreso en los programas
de licenciatura y maestría; así como los exámenes externos que certifican el grado de
conocimiento del idioma inglés como lengua extranjera.
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INSTITUCIONALES E INTERNACIONALES

Funciones Específicas:

1. Elaborar anualmente en coordinación con el jefe inmediato un programa de
actividades a realizar, así como establecer los objetivos y políticas para el
cumplimiento del mismo.

2. Brindar al pasante o estudiantado, toda la información y asesoría necesaria sobre
las diferentes opciones de titulación existentes en la Facultad.

3. Recibir la documentación de los solicitantes a realizar el examen profesional en
las diferentes opciones de titulación, para gestionar inmediatamente su
autorización, ante el Departamento de Servicios Estudiantiles y Gestión Escolar.

4. Coordinarse con su jefe inmediato y coordinadores de carrera para el
establecimiento de los sistemas y procedimientos de organización internos.

5. Enviar al Departamento de Servicios Estudiantiles y Gestión Escolar las actas de
examen profesional debidamente firmadas.

6. Llevar un control estadístico de los alumnos titulados.

7. Revisar, cuando se trate de tesis, audiovisual o servicio social, que el tema
escogido no haya sido registrado y desarrollado con anterioridad y cuando así
sea, indicarlo al coordinador de carrera correspondiente para que se seleccione
otro tema.

8. Llevar la agenda de las fechas de examen profesional previamente autorizadas
por los Coordinadores de Carrera.

9. Organizar mensualmente la toma de protesta, para la obtención del título
profesional de las opciones de Promedio y Exentos.

10. Supervisar que se mantenga en orden y actualizado el archivo con los
expedientes de los pasantes con trámites de titulación.

11. Participar en el proceso de acreditación de los programas de estudio.

12. Participar en las actividades que conduzcan a la sistematización de los procesos
de certificación.
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13. Impartir asignaturas de acuerdo a lo que establece el Estatuto del Personal
Académico de la Universidad Autónoma de Baja California.

14. Sugerir a su jefe inmediato todos aquellos controles o modificaciones que sean
necesarios para la mejor operatividad de los sistemas y procedimientos
establecidos.

15. Asistir a los cursos de capacitación cuando le sea indicado por su jefe inmediato.

16. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato.

17. Asistir a las reuniones de trabajo convocadas por la Coordinación o Departamento
de Formación Profesional y Vinculación Universitaria, y/o la Coordinación o
Departamento de Servicios Estudiantiles y Gestión Escolar.

18. Presentar periódicamente un informe del avance de los programas y actividades
realizadas a su jefe inmediato o al Director de la Facultad cuando lo solicite.

19. Establecer una adecuada comunicación entre el personal a su cargo para
fomentar el espíritu de colaboración.

20. Asignar y supervisar actividades específicas al personal a su cargo.

21. Autorizar con su firma todos los documentos que por su naturaleza así lo requiera.

22. Brindar atención a todas aquellas personas que deseen tratar asuntos de su
-competencia.

23. Asegurarse de que se realice el reporte o minuta, así como lista de asistencia de
cada una de las reuniones que se realicen competentes a su área;

24. Elaborar anualmente junto con su jefe inmediato un programa de actividades a
realizar, así como establecer objetivos para el cumplimiento del programa de
actividades.

25. Coordinar las fechas de aplicación de los exámenes de lengua extranjera como
requisito de ingreso y egreso.

26. Coordinar la promoción y aplicación de los exámenes de instituciones extranjeras
(TOEFL, TOEIC, TKT) para la certificación del idioma inglés.
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27. Coordinar la aplicación de exámenes diagnóstico de inglés a alumnos de nuevo
ingreso.

28. Aplicar los exámenes especiales de inglés solicitados por las unidades
académicas, previa autorización del subdirector.

29. Brindar asesoría a los alumnos, egresados y personal docente cuando sea
necesario y así se lo soliciten.

30. Supervisar los bancos de datos de los exámenes.

31. Coordinar la entrega de fichas y llevar un seguimiento de todos los aspirantes a
los exámenes.

32. Capacitar a los maestros que aplicarán exámenes de ingreso y egreso.

33. Coordinar la aplicación de los exámenes de ingreso y egreso en las fechas y
horas fijadas.

34. Entregar resultados a las unidades académicas de la UABC del examen
diagnóstico ya los alumnos que lo soliciten.

35. Entregar los resultados del examen de egreso al interesado.

36. Entregar, en su caso, oficio de acreditación del idioma extranjero al interesado.

37. Elaborar reportes de acreditación y no acreditación según resultados y enviarlos a
través de la Subdirección a las unidades académicas correspondientes.

38. Participar en las actividades a realizar durante los cursos de inducción, periodo de
inscripción y reinscripción.

39. Mantener actualizada yen orden la información y documentos del área.

40. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato, el subdirector o
el director.

41. Mantener en condiciones favorables de uso todos aquellos implementos que le
sean encomendados para el desempeño de sus actividades.
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42. Brindar atención a todas aquellas personas que deseen tratar asuntos de su
competencia.

43. Sugerir a su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean
necesarios para la mejor realización de sus funciones.

44. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento, cuando le sea solicitado por el
subdirector o el director.

45. Realizar todas aquellas actividades que se deriven de la naturaleza de su cargo, o
le sean encomendadas expresamente por su jefe inmediato, el subdirector o el
director.

Requisitos mínimos:

Tener título profesional de una carrera a nivel licenciatura; o ser pasante "de una
carrera a nivel profesional con tres años de anterioridad a su ingreso o promoción; o
haber obtenido el título profesional de una carrera a nivel medio superior terminal en el
área de su especialidad, con siete años de anterioridad a su ingreso o promoción.
Tener cuatro años de experiencia en el área de su especialidad.
Haber acreditado cursos de capacitación en el área de su especialidad.
Haber cumplido satisfactoriamente con sus obligaciones académicas.

Revisión y aprobación:

Nombre Puesto Firma
Elaboró: Mtra. Margarita Camacho Soto Responsable de Titulación y

lde Exámenes Institucionales
e Internacionales

Revisó: Mtra. Blanca Amalia Robles Gutiérrez Coordinador de Formación ~

~
1-Profesional

Aprobó: Dr. Lázaro Gabriel Márquez Escudero Director
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